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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS Y/O RESUELTOS POR EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL DÍA 

PRIMERO DE MARZODE DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 
ACUERDO/ 

RESOLUCION 

ACUERDO/RESOLUCION 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/03/2011/JLBB 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE ACAYUCAN, 
VERACRUZ 

 28 DE 
FEBRERO DE 

2011 

“…PRIMERO. Es INFUNDADO el 
agravio hecho valer por la recurrente, 
en consecuencia, con fundamento en 
el artículo 69.1, fracción II en relación 
con los artículos 57.1 y 59 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, SE 
CONFIRMA la respuesta emitida en 
fecha veinticinco de enero de dos mil 
once por parte de la Unidad de 
Acceso a la Información del 
Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Acayucan, 
Veracruz, en los términos que han 
quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente 
fallo…” 

2 
IVAI-

REV/54/2011/LCMC 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA, 
VERACRUZ 

25 DE 
FEBRERO DE 

2011 

“…se amplía el plazo para resolver 
por un periodo igual al previsto por la 
Ley de la materia, esto es, de diez 
días hábiles más, en consecuencia se 
extiende el plazo para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la 
Consejera Ponente…” 

3 
IVAI-
REV/83/2011/LCMC 

AYUNTAMIENTO 
DE BOCA DEL 

RÍO, VERACRUZ 

  25 DE 
FEBRERO DE 

2011 

“…el Pleno de este Consejo General 
ACUERDA: Con fundamento en lo 
previsto por los artículos 34 
fracciones XII y XIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, ante 
el desistimiento expreso del 
recurrente y con apoyo en el principio 
de economía procesal, se deja sin 
efecto la audiencia de alegatos fijada 
para las DIEZ HORAS DEL DÍA 
TRES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, instruyéndose en este 
acto a la Consejera Ponente para que 
proceda a preparar el proyecto de 
resolución con los elementos que 
obran en autos y dentro del plazo 
concedido en el auto de turno de 
fecha ocho de febrero del año dos mil 
once…” 

4 

IVAI-
REV/08/2011/LCMC  Y 
SUS ACUMULADOS 
IVAI-
REV/09/2011/RLS, 
IVAI-
REV/210/2011/JLBB E 
IVAI-
REV/11/2010/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE 
SALTABARRANCA, 

VERACRUZ. 

RESOLUCIÓN  
28 DE 

FEBRERO DE 
2011 

“…, se revoca el acto consistente en 
la omisión del Ayuntamiento de 
Saltabarranca, Veracruz, en su 
carácter de sujeto obligado, de dar 
respuesta a las solicitudes de 
información, por lo que se ordena a 
éste que en un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir de 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución,  
permita el acceso a la información al 
recurrente en los términos que han 
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quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente 
fallo…” 
 

5 

IVAI-REV/46/2011/RLS 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-REV/52/2011/RLS 
 

COMISIÓN  
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

25 DE 
FEBRERO DE 

2011 

“…se amplía el plazo para resolver 
por un periodo igual al previsto por la 
Ley de la materia, esto es, de diez 
días hábiles más, en consecuencia se 
extiende el plazo para presentar el 
proyecto de resolución por parte de la 
Consejera Ponente…” 

6 
IVAI-

REV/04/2011/LCMC 

AYUNTAMIENTO 
DE MARTINEZ DE 

LA TORRE, 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
28 de febrero 
del año 2011 

...” R E S U E L V E, PRIMERO. Es 
fundado el agravio hecho valer por la 
recurrente, en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 69.1, 
fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se 
modifica la respuesta emitida  por el 
sujeto obligado vía Sistema Infomex-
Veracruz en fecha doce de enero de 
dos mil once y se ordena al H. 
Ayuntamiento de Martínez de la 
Torre, Veracruz, en su carácter de 
sujeto obligado, que en un plazo 
máximo de diez días hábiles, 
contados a partir de siguiente al en 
que surta efectos la notificación de la 
presente resolución,  permita el 
acceso a la información a la 
recurrente en los términos que han 
quedado precisados en el 
considerando cuarto del presente 
fallo ”… 

7 
IVAI-

REV/06/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA, 
VERACRUZ 

RESOLUCIÓN 
28 de febrero 
del año 2011 

...” R E S U E L V E, PRIMERO. Es 
FUNDADO el agravio hecho valer por 
el recurrente y con apoyo en lo 
dispuesto en la fracción III del 
numeral 69 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, 
se MODIFICA el acto que ante este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, impugna Juan Carlos 
Romero Pérez y se ORDENA al 
Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Xalapa, Veracruz, 
que en un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de que surta efectos 
la notificación de la presente 
resolución, emita respuesta a la 
solicitud de información notificándola 
a la cuenta de correo electrónico 
jrjucaro62@hotmail.com que el 
particular señaló para recibir y oír 
notificaciones 
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LIC. FRANCISCO DANIEL LAGOS HERNÁNDEZ 
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